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y posterior modltlAl&clón de la misma en el t.ramo Z_
Puebla de BU_r. por ReooIUClón de la D_ General de
En...gla de feéha 15 de enero de 1964.

La mod1f1ca.ción 0bJ:i<> de esta autorizac1ón afectará. al tra-

~~o:'Ui!.:.~"':':n=~5~ea.,:':no;~~a:
co1l&l8tlrá en la 8UilltI¡clÓII de 108 actuales conductores de alu
min1o-acero de 192 m1l1metros cuadrados de sección cada uno,
por otros del mismo material y :188,8 _ cuadrados
de sección cada uno, &Si eomo los correspondientes refUerzos
en sus apoyos y alsIs.mientos

La 1lnalidad de esta. modificación que se autoríza será la
de aumentar la capacidad de transporte de la linea. entre
las subestaciones citadas. que pasará de 60 MW. a 160 MW.

Lo que éontuniCo A V. S. pata su conOC1m1ento y efectos.
Dlo<l auarde a V. s. mucbos aftos.
Madrt4. 22. de febrero de 1969.-'El Director general. Ber

nardo Lóp" MaJeno.

Sr. Delegado prov1ncla1 del, M1n1sterio de Industria en Za.
ra¡OZ&.

R&SOLUCI0N de la D.leuaciQn Pr<Windal d. Lé
rida por la _ s. a!ltorlZ4¡ 11 daclara la utllldad
pública d. la tnstalaoión .léctrlca _ s. cita.

ViBto el expediente incoado en esta Delepción Provincial
a _ de -.roas HldroeléotTleaa del 6eKre. S. A.•• domi
ciliada en Barcelona.. via Layetana. 47, en solicitud de aut(r
rlzaclón __ instalar una lln... de lI'llDIl¡lOl'le de .-¡¡la eléo
tr1ca con la E. T. que se cita y la __ de la utIIkIad
pública de la milma, y _dos los trémltes recIamentarlos
ordenadOll en loe Decretos ~7 Y 1I819/1U6fl, de 10 de ootubre;
Ley 10/1966, de 18 de _; Decreto 1776/1967. de :la de julio;
Ley de :M de n_bre de 1989 Y Reglamento de Llneu _
trices de Alta Tenolón. de 113 de febrerO de 19ü. modlfklado
por Orden m_tenal de 4 de enero de 1985. Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación Provincial
ha resuelto:

Aukrlzar a la citada Empresa la instalación de una lUtea d.e
traA.lDOrt8 de energia eléctr10a con la J:} T. que 8e cita, cuyas
caraetet1Attcas prlrtc1paléS son:

Origen de la línea: Apoyo número 30 de la línea E. R. «BlV
laguer» 8. E. T. «Termens».

Terrenos que atraviesa: Térm1no municIpal de Termens<
Pinat de la linea: E. T. 1.022, «Partida La Plana».
Tensión: 25.000 V.
LongitUd: 186 metros.
Apoyos: Horm'-lón pretensado y castUletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. 1.022. «PartIda La Plana•.
Potencia y tensión: E. T. de 20 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: 0-1.548.

Declarar la utilidad. pública de la misma a los efectos de
la impOSielónde servidumbre de paso en las condlc1ones, alcan
ce y Illnltaclanes qne estableee el Reglamento d. la Ley 10/1!l6ll.
aproblldo por Decroto 2619/1985.

L6Hda. 11 de febrero de 1989.~E1 Delegado provlneial. P. Pe
rré C_ad•.-3b-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 313/1969. de 13 de ¡.Or.ro. por .1 que
se concede a «Kettal, S. A.», el régimen de repa
sidón con franquicia arcmcelariapara tmportacf&n
de tuberías de alummio soJaAdo por export:acfones
prevtamente realí.r0da3 de muebles plegables lie
tubo de aluminio pulido.

La LeY Reguladora del régimen de reposición con franquicia
arance1&rla 4e Ve1nti6Uatro d.e diaiemore de mil novec1eDtos se
senta y dos disPone qua. en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas ,que se propongan
exportar produotos transformados la 1mP9rt&C1ón con. franquicia
arancelaria de primeras m.aterias o sem.ieIáborBdas neceaartal
para. reponm- las Ut!lltad&8 en la fabricación de mercanetaa
exportadas.
A~OBe a lo dispuesto en 1& mencionada Ley. la Entidad

«K.ttal. S. A.•• ha ""llcltado el régimen de reposIelón eon frane

qUicia aranoelaria' para importación de tuber:laa, de aluminio
soldádo por exportaciones previamente realizadas de muebles
plegables de tubo de a1UDlln1o pulido.

r". operaclóft I01Ieltada Slltlsfaee loo llneo propuestos en dIl!i1.
Ley Y la. normas pro__pMa ... 1P1IlIIloIft de

quince de marzo· demll novec1entoB. sesenta y trea. y se han
cumPlldo los requisitos que se establecen en ambas d1sposicione~

J:n su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y prevü
dellberaclón del Consejo de M1n18tro6 en su reunión C1el día cincc
de febrero de mil novecientos eesenta y nueYe.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma dCettrJ, 8. A.», con
dom1cilio en carre_a nacional tresciento& cuarenta.,. punto kj.
lométrlea d_toe ochenta y uno. BeHvey (Ta1'raKonaJ. e
réK1men de reposic1óncon franquicia arancelaria para importa
ción de tubeI1a de aluminio soldado. aleación c1ncomil cuarenta,
según normas «Alcan» (partida arancelariasetenta y seis punto
cero eeis punto B), por exportaciones previamente realizadas de
tt1uebleaplegables de tubo. de a1uminlo pulido; e&Ped&1es para
terr..... JardIn, eM1PO. Playa y ho8ar (partida atencelarlá no
venta y cuatro punto cero uno punto B punto dce).

Artleulo segundo~A efectos COIIltables se estalllece que
Por eada elen kII_ de tUbo de a1um1nlO _o eonC6-

• nido en o! producto __o podrán lmportane _lo _ ....
~ dosclente. _ta ·kIIogramoa de tullO de lII_lblO lI01dado
de 1.. CIll'aCtet'lItI entea Indkladas.

:Dentro de estas cantidades ee cons1deran SUbProductos apro
veehables el clnco por eIeIlto de la _ pr1ma Importada,
que adeUdarán 108 derechos arance1artos que les couesponda
por la p....tlda arancle1atla setenta y .oía 'punto eero U110 punto B.
conforme a las. DO'rDlaa de valoración V1Ientes.

Articulo teroero.-8e otorga esta conceslÓll por UD per¡_ de
cinco _ a partir de la publicación de este Decreto en el dio
letln onclal do! ¡¡¡atado•• Las ellllortaclcneo que hayen efeatuado
d.esde el veintinueve de octubre de mU novecleDtos BeBe11ta '1
ocho hasta la feeha antes Indleada también' darán derecho a
tePOsIclÓII si re1lnen los requIaltofl previstos en la hornlá doce
de las eontenldas en la Orden lnInlaterlal de la Pr8idencla de!
Gobierno de qulnce de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las Importaeíooe. deberán _clt..... dentro de! aAo 8llrUlente
_ la feeioa de las exportaclones reapeetlvas. Este pIaao COUl_
a contarse a partir de la fecha de la PUb1Ieacláñ de oeta __
slón en .1 «Boletln Oficial del Estado•• para las eJ$ortaclones
a las que se refiere' el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación preee<leri. a la Im\>OrtaclóI1.
debIendo hace.... COIIlatar en toda lad~ n.-rla
p....a e! desPacho que la finna Interesada se acoge al~en de
rtlPOlIIcIón otorllado por e! p....eente Deereto.

Lo! D&1ses de oriEende la m~cta a importar con~_
eia. seré.Í1 todos aquellos con lo! que EIIJ)ftña l'I'iIU1t1ene relaciOi'léS
comerciales normales. Los paises de destino de las exportac1Onu
serán aquellos cuya moneda de pego sea eonvertlb1e. pUd1ehdo
la DIrección General de COIl1erllIo Exterior. e_o lo eotIme
oportuno. autorIZar exportBelones a los demt. 1I'Woes valed.......
para obtener reposición con franquicia.

Articulo quinto.-.-Las operaciones de 1mportación y exporta
ción que se preten4&n realizar al amparo 4e esta concesl4rn. y
a.l\llltándose a sus términos. serán sometidas a la DIreccIóft o.;:.
nera! de Comercio· Exterior. a los .efectos que a la misma com-
peten. •

Artículo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adoPtaré.
las medidas que considere'oportunas para el debido control de
las operaciones.

Articulo Béptlmo.-Para obtener la l1oenc1a de lmportao1lln
ron fre.nqulcla arancelaria juetlfleará el _Iciano. _
la oportuna certificación. que· se haIiexpbttado las 1J1ércancfu
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La D1recc1ón General dePo11ttca Arancela
ria podrá' dictar las nonnu que estime ~ftda8para el me.tor
desenvolvimiento de la presente eonoeB1ón.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modif1carse 101 extremos no e88DCla1es
de la concesión en -la fecha y modos que Be jumguen neoesanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCIS<lQ ll'RANOO

El Ministro de Comercio.
FAU8TINO GAReIA-MONOO y FERNANDEZ

DECRETO 314/1969, de 13 de lebrero. sobre GOA"
cesión a la jif1tUl, cACCUOHoa Pr~, So A.I..
de importadón en rel7fmen de a47niIIón te1II4XJ"41
d. alambr. C_.....lcl ("-!>Te .. llCet'O /frío
al _bono r....tIIlo de oIibT'), _ ... 1cI ,..
bricación de retenciones para com..unfcaefones 4e
COpperweld a exportar.

La firma «.AccesoriOf! Preformados, S. AJ. ha aoUcitado ...
l'6gImAIn do _ tlmPClI'III para la InIpo¡t !él de aIaralftde _ tillo 11I 0ál'II0a0 __ lit _ 'ÑI"Sl'M Qoq¡IW-
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weld). utilizado en la fabricación de retenciones para comu·
nicac10nes de Copperweld a exportar.

En la tramitación del eXpediente se· han cumplido los re-.
qu1slt08 establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho. su Reglamento de dieciséis de agosto de
ron novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de
mil novecientos cuarenta Y seis y demás disposiciones comple
mentarios reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-5e concede So la firma «Accesorios Pre-
formados. S. A.», con domicllio en Sevilla, avenida de Carlos V.
núméro veinte, la importación en régimen de admisión tem
poral de alambre de acero fino al carbono revestido de cobre
(alambre C~perweld) de dos coma cero cinco y dos coma.
treinta milimetros de diámetro (P.A. setenta y tres punto quin
ce A-siete-b) para ser utilizado en la fabricación de retenciones
para comunicaciones COpperweld para conductores de dos coma
~ tres, dos coma sesenta y cuatro, dos coma noventa y cinco
y tres coma veinticinco milimetros de diámetro (P. A. setenta
Y tres punto quince A-s1ete--bl. con destino a la exportación.

Art1culo segundo.-Los paiSes de origen de la mercanc1a 'a
importar serán todos aquellos con 106 que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales Los paises de destino de las ex
porte.clones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior auto
rizar, dentro de este régimen. las e~rtaciones a los demás
paises en aquellos casos concretos en que así 10 estime oPortuno.

Articulo tercerQ. -.Las importaciones se real1Zarári por la
Aduana de Cádiz. Las exportaciones. 'por las de Sevilla, Cádiz
y Badajoz.

Articulo cuarto.-La transformación illdustrial se verificará
en 108 locales propios de la Entidad interesada., sitm en Sevilla..
avenida de Ramón y Caja.1, número uno.

Articulo quinto.-A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos netos exportados de retenciones

para conductore& de dos coma cero tres y dos coma sesenta y
cuatro milimetros, fabricadas con alambre Copperweld, impor
tado, de dos como cero cinco milimetros de diámetro. se darán
d~ baja en la cuenta de admisión temporal de· dicho alambre
ciento siete kilogr8J'llát, con quinientos veintisiete gramos· ne
too; y

Por oada cien kilogramos netos exportado.s de retenciones
para cOnductores de dos coma noventa y cinco y tres coma vein
ticinco millmetr06, fabricadas con alambre Copperweld. impor
tado, de dos coma treinta milimetros de diámetro, se darán de
baja en la cuenta. de admisión temporal de dicho alambre cien
to siete kilogramos·con quinientos veintisiete gramos netos.

Dentro de estas can:.idades se consideran subProductos aPro
vechables el siete por ciento, qUe adeudarán los derechos aran-
celarioS que lea correapondapor la partida aranceJ#l,ria setenta
y tres punto cero tres A-dos-b). conforme a las normas de valor~

clón vigentes.
Articulo sexto.-I./a mercancla desde su importación en ré

gimen de admisión temporal y el producto terminado que se
exporta quedarán sometidos al régimen .fiscaI de comprobación..

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Articulo séptimo.-EI concesionario prestará .garantía sufi
ciente, a jUicio de la Administración, para respander del pago
de los derechos arancelarios de la mercancía que importe. &Si
como de las multas y sanciones qUe- sobre el régimen de adroi·
aión ~poral están previstas en .las disposiciones vigentes.

Articulo octavo.-E¡ plazo para realiZar las importaciones
será de doe afios a partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado». Las export·aciones
deberán realizarse en el plazo máximo de un afio, contado a
partir de la fecha de las inlPOrtaeiones respectivas.

Artícuio noveno,-L8.s aperactones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma
competen. En los correspondientes documentos hará constar
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y la f~ha del presente Decreto.

Artieu10 décimo,-Esta concesión de admlsión temporal se
regirá en Lodo lo que no está especialmente dispuesto en el
presente Decreto por las disposiciones· generales sobre la ma
teria y, en partícular. por el Reglamento, aprobado por Decreto
de diec1sé1s de agosto de mil -novecientos treinta, y por el De
ereto-Iey de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta' y
seis.

ArtJ,eulo undécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y el de
Com~o Be dictarán m.s normas adecuadas para la .práctica
de los serv1clo8 COITe5Pondientee en sus &fQ>eC'toa económico y

fiScal. Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Or
den del M1n1Bterio de Hacienda de dieciséis 1iediciembre de mil
noveciento..O\l cincuenta y ocho

ASl 10 dispongo· POI el presente Decreto. dado en Madrkl
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueVe.

F'RANOISCO FRANCO

El MinIstro·de Comercio,
FAUSTINO OARCIA-MONCV y FERNANDEZ

DECRETO 31511969, ele 13 ele febrero, por el qtul
se concede a ((Félix Postigo -Herranz, S. A.», el ré~

gimen aereposic1.ón con jranqukla arancelaria a
la importación de carne de porcino refrigerada JI
congelada por exportaciones- de embutidos y canS-l!"'
vas- cárnicas previamentere4UZ4das.

• La Ley Reguladora deltégittlen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diCiembre de mil novecientos se
senta y dos dispone Que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transtOrmad08 la importación con franquicia
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponerlas utilizadas en la fabricación de mercancías exportadas..

Acogiéndose a 10 diepuesto en 1& mencionada Ley, «Félix: Pos
tigo Herranz. S. A.», ha- soUcitado el régimen de reposición con
franqulcla arancelaria a la lmportacllJn de carne de porc1no,
refrigerada y .congelada, por exportaciones de embutidos y con
servas cárnicas previamente realizadas.

La operación solteitada I58tisface los fines propuestos en lA
mencionada Ley y las normas prov1sionales para su aplicación
de quince de marzo de mll novecientos sesenta y tres, Y se han
cumpUdo los requisitos. establecidos en cUchas dlspos1c1ones.

En su virtud. a. propuesta del Ministro de Comercio y. previa
deliberación del C011lejo de Ministros en su reunión del dia cinco
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a «Félix postigo HetTanz, S. A.».
con domicilio en Tres Casas. seis, Cantimpalos (Segovial, fran
quicia arancelaria a la ·1mportación de carne de porcino refrige
rada o congelada. como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleadas en la elaboración de embutidos y
conaetvas cárnicas.

Art1culo segundo.-A efectos contables se establece que por
cada elen. kilogramos netos· exportados de

a) Embutidos s1n manteca podrán tmportarse noventa y tres
kilogramos de carne de porcino.

b) Embutidos con manteca. podrán importarse sesenta y cin
co kilogramos de carne de porcino.

c) Conservas de. carne de cerdo podrán tmportarse ciento
quince· kilogramos de carne de porcino.

Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el cuarenta
por ciento de la carne importada utUizada en' la elaboración de
embutidos, con o sin manteca, y subproduetos. el trece por ciento
de la misma. que adeudarán· los derechos arancelarios que le
corresponda (el diez por ciento -huesos- por la partida arance
larlacero cinco punto cero ocho, el uno por ciento ---desPojos-
por la partida arancelaria. dos punto cero uno punto B punto dos
y el dos porc1ento --,.grasas- por la partida arancelaria. dos pun
to cero cinco).

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cinco afias, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veinticinco
de noviembre de m.U novecientas sesenta y ocho hasta la fecha
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos prevIstos en la norma doce de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos· sesenta y tres.

Las importaciones deberán realizarse.dentro del afio siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la fecha de publicación de esta concesIón
en el «Boletín Ofic1a.l del Estado». para las exportaciones a que
se refiere el páITafo anterior,

Articulo cuarto.-La exportación precederá a 18. importación.
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el deapatho que la finna concesionaria se acoge al régimen
de reposición otorgado por el presente- Decreto.

Articulo qulnto,-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos ·serán someticlaa a la Dirección Oe
nera! de Comercio Exterior. a los fines que a la misma competen.

Los paises de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán. todos aquellos con los que Espa:fia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán .aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime
oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paises valedel'u
para obtener repoBlclón con franquicia.


